
c@, Instituto

PARAGU
TECNOLI
AGRARI

YO DE
ir

I GOBIERNO
I NACIONAL

VISTO:

CONSIDERANDO: Qze, la
Providencia

POR TANTO:

A), HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFP N"

de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por

el expediente ala Dirección General de Administración

EI

I mes

oI

En uso de las ibuciones y facultades que le confiere la Ley 3.788/10

EL PRESIDENTE
?ARAGaAYO DE TECNOLOGA AGRARIA (PrA)

R.E^SUELVE:

APLICAR, al Personal Permanente y Contratado del Instituto
Paraguayo de T Agraria - IPTA, que ha infringido las disposiciones
contenidas en la ión No 70012017 "POR LA CUAL SE APRUEBA
E .A EL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO
PARAGUAYO

correspondiente
(1)'página, que.

I mes de septiembre el año 2.021, conforme al anexo de

Ruta Lorenzo

del Chaco esquina Tte. Rocholl i

IPTÍI

,LUCIÓNN" 449 /2021

POR LA CUAL ^SE
MULTAS AL PERSONAL PERMANENTE Y

CONTRATADO DEL INSTITUTO ARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA),

CORRÉSPONDIENTE AL MES SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021.

Supervisión

Asunción, 19 de Octubre de202l.

DMSP No 09212021, del Dpto. de Monitoreo y
Personal, remitido a Ia Dirección de Gestión y

Personas (DGDP), donde se informa sobre las multasDesarrollo de

generadas en de septiembre del aflro 2.021, de acuerdo a los
de los funcionarios permanentes y contratados delregistros de

Instituto de Tecnología Agraia- IPTA; por haber infringido
las di contenidas en la Resolución N" 700/2017 "POR LA

UEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTOCUAL SE
INTERNO
AGRARIA
0680/17", y;

EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA

y Finanzas , p ara la autoización correspondiente.

Que: la Di General de Administración y Finanzas (DGAF), por

l9ll0l202L, remite el expediente a la Dirección deproveído de

Secretaria parula emisión de la Resolución correspondiente.

Que, la Di ión de Asesoría Jurídica, por Memorándum D.A.J No

t491202t, que no se encuentran objeciones legales para proseguir
con los correspondientes.

flel'd\

Of¡cina de Gestión: Avenida
presidencia@ipta.gov.py

DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA),
POR RESOLUCIÓN SFP NO 0680/17''I



IPT
lnstituto
PARAG
TECN

Artídulo 2"

Artículo 3".-

I GOB¡ERNO
I NACIONAL

RESO],UCIÓN N' 449 /2O2 1

MULTAS AL PERSONAL PERMANENTE Y
ARAGUAYO DE TECNOLOGí,q AGRARIA (IPTA),
SEPTIEMBRE DEL AÑO 202T.

a la Dirección General de Administración y Finanzas, a

administrativos correspondientes, de acuerdo a lasrealizar los
disposiciones vigentes

COMUNICAR, quienes corresponda y cumplido

Lorenzo
del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTEROficina de Gestión: Avenida

presidencia@ipta.etov py
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